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De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Atendiendo que los hechos y pretensiones deben guardar similitud conforme 

a lo estipulado en el numeral 5 del artículo 82 del código general del proceso, 

adecuará la pretensión segunda, señalando para los intereses corrientes o de 

plazo la tasa a la cual fueron liquidados. 

 

2. En virtud de lo dispuesto en numeral 10 del artículo 82 ibídem en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, señalará como obtuvo 

el correo electrónico de los demandados y adjuntará prueba de ello. En igual 

sentido como el correo de la profesional del derecho no está inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados para Antioquia, allegará cualquier medio 

probatorio que certifique que se encuentra en el Registro Nacional de 

Abogados con su respectiva dirección electrónica. 

 

 

3. De conformidad con el artículo 6 del Decreto en mención, manifestará bajo 

la gravedad del juramento si la apoderada judicial o la parte actora tienen 

bajo su custodia el original del título valor y poder, mientras sea posible o se 

requiera para aportarlo. 

De lo anterior, se remitirá en un escrito integrado de la demanda al correo judicial 

del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
6             JUEZ 
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